
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO (TOL.). 

CONSTANCIA. Hoy veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020), 

va el presente comisorio al despacho del Señor juez informando que el 23 
de enero de 2021, fecha que se fijó para realizar la diligencia de secuestro, 
es un día sábado. Pasa para lo pertinente. 
 
 
 

             NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN  
         Secretaria.     
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Vista la constancia que precede y revisado el programador de diligencias, 
el despacho dispone, 
 

FIAJR la hora de las ocho y treinta de la mañana (08:30 A.M.) del día 
veintiséis (26) de enero de 2021, para la práctica de la diligencia de 

secuestro comisionada. 
 
COMUNICAR esta nueva decisión, a la parte interesada y al secuestre 
designado. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 
 

 
   GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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